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JUZGADO PRIMERO CIVL DEL CIRCUITO 
Pamplona, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

En atención al memorial suscrito por el Doctor SANDRO JOSÉ JÁCOME 
SÁNCHEZ, mediante el cual manifiesta que renuncia al poder que le había sido 
conferido por la entidad demandante, decisión que se evidencia igualmente le fue 
comunicada a su poderdante, a través del mismo correo electrónico con el que se 
remitió a este despacho, considera esta autoridad que conforme a lo dispuesto en 
el artículo 76 del CGP (aplicable en el presente asunto en virtud de remisión 
establecida en el artículo 145 del CPL), es procedente acceder a ésta, y en 
consecuencia, se entenderá surtida cinco días después de la fecha en que fue 
recibida (26/02/2021) en el buzón electrónico del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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